
Siete fórmulas para pagar menos  
a Hacienda por el ejercicio 2019

Todavía hay margen para que los titulares rebajen su factura fiscal en la recta final del año. Realizar 

aportaciones a planes de pensiones o deducirse por reinversión de beneficios son algunas opciones
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Para comenzar 2020 con las 
cuentas claras, el titular 
farmacéutico todavía está a 
tiempo de cerrar 2019 sin 
sobresaltos. “Hay que tener 
en cuenta aspectos tan im-
portantes como un stock ac-
tualizado y fidedigno para 
conocer las existencias y la 
rotación de los productos; 
recopilar facturas de com-
pras y gastos con especial 
atención a los bienes de in-
versión y a los proveedores 
con los que se superan los 
3.000 euros de cara al Mo-
delo 347; comprobar si la ci-
fra de negocio está por enci-
ma o por debajo de 600.000 
euros a efectos de tener que 
cambiar de régimen de tri-
butación dentro de la esti-
mación directa (normal o 
simplificada), y revisar las 
condiciones de compra con 
los almacenes de cara al 
nuevo año para ver si se 
pueden mejorar”, explica a 
CF Estíbaliz Sánchez Mar-
cén, abogada del Departa-
mento Fiscal de Orbaneja.  

Según Nicolás Toro, res-
ponsable de TSL Consulto-
res, un exceso de stock po-
dría perjudicar a la botica 
en la declaración de la ren-
ta. También recomienda re-
visar las facturas de coope-
rativas y laboratorios que 
pueden estar pendientes de 
llegar, “ya que sin factura no 
hay gasto deducible, así 
como hacer una estimación 
fiscal para valorar las posi-
bles medidas antes de fina-
lizar el año, como las apor-
taciones a planes de pen-
siones”, señala. 

ASÍ SE REBAJA LA FACTURA FISCAL 
Desde un punto de vista fis-
cal, la normativa ofrece una 
serie de beneficios para que 
la declaración de la renta no 
sea tan gravosa. “Debemos 
aprovechar tales coyuntu-
ras, repasando en este mo-
mento del año si todavía po-
demos acogernos a alguna 
de ellas”, indica Rocío Mar-
tínez Montón, abogada del 
Departamento Fiscal de Or-

baneja. Entre estas opciones 
está la posibilidad de de-
ducción por apoyo a em-
prendedores, “siempre que 

en los últimos 12 meses si-
guientes al inicio de la re-
lación laboral se produzca, 
respecto a cada trabajador, 

un incremento de la plan-
tilla media total en una uni-
dad respecto a la existente 
en el año anterior”, indica.  

Los posibles beneficios 
también pueden venir de la 
mano de nuevas inversiones 
en la farmacia, ya que per-
miten al titular contar con 
una amortización acelera-
da, libertad de amortización 
de hasta 120.000 euros de 
base con un incremento de 
la plantilla media, o una de-
ducción del 5% del importe 
de los beneficios reinverti-
dos (incompatible con la li-
bertad de amortización). 
“Para optimizar la amorti-
zación del fondo de comer-
cio, es necesario haber ad-
quirido la farmacia me-
diante transmisión onero-
sa; es decir, haber pagado 
un precio por ella. Y este im-
porte es el que se amortiza 
anualmente al tipo del 5% o 
7,5% aceleradamente. Aun-
que de forma acelerada pa-
rece más ventajoso, no 

Gestión y más gestión para afrontar bien 2020

cina de farmacia. “Para 
ello, será importante re-
visar el margen de apro-
visionamiento, el perso-
nal del que dispone el ne-
gocio y controlar el proce-
so desde que entra la 
mercancía con albarán 
hasta que llega la factura. 
En este último punto hay 
que tener en cuenta que, 
debido al volumen, es 
probable perder alguna 
factura, “por lo que reco-
mendamos establecer un 
protocolo de facturas”. 

En Orbaneja Abogados, 

no obstante, se muestran 
más cautos con la llegada 
de 2020. “Ante la incerti-
dumbre política que esta-
mos viviendo en el país, 
pocas claves se pueden 
dar para afrontar lo que 
depara el futuro. Habrá 
que esperar a la forma-
ción definitiva de un go-
bierno para ver por dón-
de va en el campo fiscal la 
nueva política del mis-
mo”, concluye Rocío Mar-
tínez Montón, abogada 
del Departamento Fiscal 
de Orbaneja Abogados.

A. S. “A estas alturas del 
año todo titular farma-
céutico ya debería contar 
con una estimación de su 
IRPF para el ejercicio que 
viene y conocer las me-
joras que debería intro-
ducir de aquí hasta fina-
les de diciembre”, recuer-
da Nicolás Toro, responsa-
ble de TSL Consultores. 

De hecho, para entrar 
en 2020 con buen pie, este 
experto fiscalista reco-
mienda inaugurar el año 
con la idea de realizar una 
buena gestión de la ofi-

siempre es bueno aplicar-
lo desde el principio, pues 
para beneficios bajos los ti-
pos impositivos serán más 
bajos, por la progresividad 
del IRPF”, dice Toro.  

Una vez aplicadas las me-
joras al resultado de la acti-
vidad -añaden desde TSL-, 
no hay que olvidar incluir 
las primas pagadas en con-
cepto de seguro de salud 
(con un límite 500 euros por 
persona o 1.500 euros si tie-
ne discapacidad), ni de las 
aportaciones realizadas a 
planes de pensiones o patri-
monios protegidos. “Una fa-
milia numerosa, además, 
podrá contar con una de-
ducción extra de 1.200 eu-
ros en cuota, o 600 euros 
cada cónyuge”. 

Para pagar menos a Ha-
cienda, Asefarma recomien-
da, entre otras cuestiones, 
tener en cuenta los gastos 
de difícil justificación: “Si la 
farmacia determina su ren-
dimiento por el método de 
estimación directa simplifi-
cada, podría deducir en con-
cepto de provisiones y gas-
tos de difícil justificación el 
5 % de la diferencia de ingre-
sos menos otros gastos, 
pero con un límite de 2.000  
euros”, asegura Alejandro 
Briales, su director general. 
Añade que también se po-
drá deducir por inicio de 
actividad económica y por 
donación del negocio fami-
liar (ver cuadro). 

REALIZAR UNA AUTOINSPECCIÓN 
Desde un punto de vista ju-
rídico,  los expertos consul-
tados recomiendan com-
probar que todo está en or-
den según la normativa sa-
nitaria. “Ello se consigue 
con pequeñas auditorías a 
través de un check list a 
modo de autoinspeccción. 
Así, en el caso de detectar 
alguna deficiencia, será po-
sible subsanarla”, dice Ade-
la Bueno, del Departamen-
to Jurídico de Asefarma. 

Las primas del 
seguro médico son 
deducibles.  
El límite máximo es 
de 500 euros

Es posible 
amortizar los bienes 
cuyo precio de 
adquisición supera 
los 300 euros 

CÓMO REDUCIR LA FACTURA FISCAL ANTES DE QUE FINALICE EL AÑO
Así pagará menos a Hacienda.

1- Aporte a planes de pensiones 

Reducen la base imponible, lo cual supondría una dis-

minución en la cantidad a pagar en Hacienda por el 

IRPF. Solo son aconsejables para aquellos que ten-

gan rentas netas a integrar en la base imponible ge-

neral (beneficios de la botica, alquileres, impu-

tación de rentas inmobiliarias) superiores a 60.000 

euros, y en la cantidad que exceda esta cifra. 

 

2- Exención en las plusvalías para mayores de 65  

Existe un beneficio fiscal establecido desde 2015 res-

pecto a la exclusión de tributación de las ganan-

cias patrimoniales por la transmi-

sión de elementos patrimoniales 

(como la venta de la farmacia) por 

contribuyentes mayores de 65 

años, siempre que el importe total obtenido por la 

transmisión se destine en 6 meses a constituir una 

renta vitalicia asegurada a su favor con condicio-

nes concretas y con el límite de 240.000 euros. 

 

3- Donación de un negocio familiar 

Si está pensando en transmitir en vida de manera lu-

crativa la farmacia a sus descendientes, la ga-

nancia patrimonial generada no tributará siempre 

que se cumplan los requisitos para 

aplicar la reducción en la transmi-

sión de la empresa familiar en los 

términos regulados en la normati-

va del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. 

Es recomendable aprovechar estos beneficios fis-

cales antes de que se unifique la tributación au-

tonómica, sobre todo si residen en autonomías 

altamente bonificadas como Madrid. 

 

4- Gastos de difícil justificación 

Si determina su rendimiento por el método de es-

timación directa simplificada pueden deducir en con-

cepto de provisiones y gastos de difícil justifica-

ción el 5 % de la diferencia de ingresos menos otros 

gastos, pero con un límite de 2.000 euros. 

 

5- Reducción por inicio de actividad económica 

Si se ha iniciado la actividad económica en 2019, se 

puede reducir un 20% el rendimiento neto positivo 

declarado en el primer período impositivo en que 

el rendimiento sea positivo y en el período imposi-

tivo siguiente. Se produce el inicio de una actividad 

económica cuando no se ha ejercido actividad en el 

año anterior a la fecha de inicio de la misma. 

6- Deducción por reinversión de beneficios 

La reinversión del beneficio de la botica en ele-

mentos nuevos del inmovilizado material o inver-

siones inmobiliarias afectos a la actividad econó-

mica será objeto de deducción de 

un 5 % en la cuota íntegra corres-

pondiente al período impositivo 

en que se efectúe la inversión (la 

deducción será del 2,5 % cuando el contribuyente 

haya practicado la reducción por inicio del ejerci-

cio de una actividad económica). Debe realizarse 

en el plazo comprendido entre el inicio del periodo 

impositivo en que se obtienen los rendimientos  y 

el período impositivo siguiente. 

 

7- Seguro médico 

Son deducibles en su actividad las primas de se-

guro de enfermedad satisfechas por el contribuyen-

te en la parte que corresponde a su propia co-

bertura y a la de su cónyuge e hi-

jos menores de 25 años que convi-

van con él. El límite máximo de de-

ducción será de 500 euros para 

cada una de estas personas o de 1.500 euros si tu-

vieran una discapacidad.

Fuente: Asefarma
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